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viembre de mil novecientos sesenta. y dos, y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del cMa. qUince de di
ciembre de mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO: 

Articulo pcimero.-Se declaca de utilidad pública y de urgen
te ejecución la concentración parcelaria de la zona de Aldeas 
de Alpera (Alba.cete), cuyo perimet:co sel"á, en principio, el de 
la pacte del término ~un:icipaJ. de Alper~, .delimitada. de la si
guiente forma: N., deslInde del monte publico y térnuno mW1i
cipa! de Carcelén; S., camino de San Gregorio, carretera de 
Venta la Vega y término municipal de HlguerueIa; E., .provlncie. 
de Valencia y carretera de Ayora a Albacete, y O., término 
municipru de Higueruela. Dicho perímetro quedará en definitiva 
modificado en los casos a que se refiere el apartado b) del ac
tículo diez de la Ley de Concentración Parcelaria, texto refun
dido de ocho de noviembre de mil novecientos sesenta. y dos. 

Articulo segurulo.-6e autoriza al Instituto Nacional de Colo
nización y al Servicio Nacional de Concen1:.raA;ión Poccelacia y 
Ordenación RJural para adquirir fincas con el fin de aportarlas 
a la concentración y se declara que las mejoras de inIter~ 
agricola priVado que se acuerden gozarán de los beneficios ma
ximos sobre colonización de interés local; todo ello en los casos 
y con los requisitos y efectos determinados en los párrafos c) 
y d) del artículo diez de la citada Ley de Concentración Par-
celada. . 

Articulo tercero.-Quedan derogad'as cuantas disposiCIOnes de 
igual o inferior rrungo se opongan al cumplimiento del pr~te 
Decreto facultándose al Ministerio de Agricultura para dIctar 
las dísIÍosiciones comp;ementarias que requiera la ejeCUción de 
lo dispuesto en el mismo. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintiuno de diciembre de mil novecientos sesenta. y siete. 

~NCISCO FRANCO 

El Ministro de Agriculturl!:! 
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MO~ENO 

DECRETO 3253/1967, de 21 de diciembre, por el que 
se declara de utilidad pública la concentración par
celaria de la zona de Rojas (Burgos). 

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la ddsper
sión parcelaria de la zona de Roj~ (!Burgos), p~estos de mani
fiesto por los agricultores de la ffilSffia en sollCltud de concen
tración dirigida al Ministerio de Agricultura, han motivado la 
realización por el Servicio Nacional de Concentración Parcelarla. 
y Ordenación Rural de un estudio sobre las. circunstancias y 
posibilidades técnicas que concurren en la. CIbada zona, dedJu
ciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo la 
concentración parcelaria por razón de utilidad pública, tanto 
más por cuanto que la zona. pertenece a la comarca de orde-
nación ruraJ. de «La Bureba». . 

En su vIrtud a propuesta del Ministro de AgricuItura, fonnlll
lada COIIl arreglo a 10 que estrublece el artículo dieE de la Ley 
de Concentración Parcelaria, texto refundido d~ ocho de no
viembre de mil novecientos sesenrtJa. y dos, y prevIa deliberació~ 
del Consejo de Ministros en su reunió~ del dlÍa qUJince de dI
ciembre de mil novecientos .sesenta y slete, 

DISPONGO: 

Art1cuio prilllero.-6e declara de utilidad pública y de ~n
te ejecución la concentración parcel,aria. de la zona de RoJas 
(Burgos), cuyo perlmetro será, en p~pio, el del t.énnb:l:o mu
ndoipaJ del mismo nombre. Dicho penmetro qUedaa-á en definiti'Va 
modificado en los casos a que se refiere el ap1lrlado b) del ar
tículo dieE de la Ley de Concentración Parcelaria., texto refun
dido de ocho de noviemhre de mil novecientos sesenta y dos, 

Articulo segundo.-6e aJUtorize. al Instirtuto Nacional de Co
Ionización y al Servicio Nacional ~e Coocentra:clón Pa.rcelaria. 
y Ordenación Rural para adquirir fmeas con el fIn de a;portaruas 
a la concentración, V se declara que las. mejOl'a8 d~ intet"~ 
agríCOla privado que se acuerden gozarán de los benefIcios ma
xinlos sobre colonización de interés local; todo ello en los casos 
y con lOS requisitos y efectos determinados en los pár~os c) 
y d) del artículo diez de la citada Ley de Concentracion Par-
celaria. , 

Articulo tercero.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del Pl'eS;eDte 
Decreto, facultándose al Ministerio de Agr~cu1tura para ~Iotac 
las disposiciones complementarias que reqUlera la. ejecucion de 
lo dispuesto en el mismo. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en· Madrid a 
veintiuno de diciembre de mil novecientos sesenta y siete. 

El Ministro de Agricultura, 
ADOLFO DIAZ-AMBRONAMORENO 

F'lW\NClSOO F'RiANCO 

DECRETO 3254/1967, de 21 de diciembre, por .. q7U 
se declara de utilidad ptlblica la concentración paT
celari4 de la zona de Mrzmbrilla de Castejón (Bur- . 
gas). 

LOS acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
s1ón parcelaria de la zona de Mambrllla de Castejón (Burgos), 
pue.<¡tos de manifiesto por los agricuJtores de la misma en soli
citud de conceIlltcación d.frigida al ML'listerio de Agricultura, han 
motivado la realización por el Servici(J Nacional de Concentración 
Par'>elaria y Ordenación Rural de llID. estudio sobre las circuns
tancias y posibilidades técnicas que concurren en la citada zona, 
deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo 
la ooncentraciÓll parcelaria por razón de utilidad pública. 

En su virtud, .. propuesta del Ministro de Agricultura, formu_ 
lada con arreglo a lo que establece el articulo diez de la Ley 
de Concentración Parcelaria, tex,to refundido de ocho de no
V1embre de mil novecientos sesenta J dos, y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunién del d'Ía quince de d,iciem
bre de mil novecientos sesenta. y siete, 

DISPONGO: 

Ar,ticUio primero.-6e declara de utilidad pÚblica y de urgente 
ejecución la concentración parcelaria de la zona de Mambrllla 
de CasteJÓll (BurgOS)i cuyo perímetro será, en principio, el del 
ténnino municipru de mismo nombre. Dicho perímetro quedará 
en definitiva modificado en los casoo a que se refiere el apar
tadQ b) del artículo diez de la Ley de Concentración Parcelaria, 
texto refundido de ocho noviembre de mil novecientos sesen
ta y dos. 

Artículo segundo.-6e autoriza al Instituto NacionaJ de Colo
nización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y 
Ordenación Rural, para adquirir fincas . con el fin de aport~ 
a la concentración y se declara que las mejoras de interés agri
oo:a. O'I"Ívado que se acuerden, gozarán de los beneficios máximos 
SObre COlonización. de interés local; todo ello en los casos y con 
los requisitos y efectos determinados en los párrafos c) y d) del 
arti<:'ulo diez de la cttada Ley de Concentración Parcelaria. 

Artículo tercero.-Quedan derogada.s cuantas disposiciones de 
igual o inferioc rango se opongan al cumplimiento del presente 
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar 
las disposiciones complementarias que reqUiera la ejecución de 
lo dispuesto en el mismo. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintiuno de diciembre de mil nov~ientos sesenta. y siete. 

El Ministro de A~rlcultura, 
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MOltENO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 3255/1967, de 21 de dtctembre, por el que 
se declara de utilidad pública y de urgente ejecu
ción la concentración oorcelaria de la zona de 
Sandoval de la Reina (Éurgos). 

Los aocusados caracteres de gravedtd que ofrece la dispersión 
Parcelal':ia, de la zona de SandoVl!lJl. de la Reina. (Burgos), puestos 
de mani'fiesto !p." los agrlctWtores dE la misma. en SOildd.rt'1ld de 
concentración dll"igidaail Mirnisterd.o de AgriooItJura, haJn motivado 
la reailWación por el Servicio NaclanaJ de Concentración Parce
laria y OnielIl!llx:ión Rmirad de un estudio sobre las ~ 
y posibiJIdd/ades técnicas que 00ll00l1Ten en la citada. zona, dedlll
ciéndooe de ddciho estudio la conveniencia de llevaa- a cabo lI& 
OO!l.Ce1I1rac:1án pwrcei!al"la pcx- razón ce utilidad púbi;1ca. 

En su V'ÍT'too, a propuesta del Ministro de Ai'riouWtura, fonnu
Lada con atteglo a lo Que establece el artiouílo ddiez de la Ley 
de ConcenitrIación Parcelaria, texto refundido de ocho de no
viembre de mil novecientos sesenta Ji dos, y preVia deliberación 
de¡¡ Consejo de Md!nrlstros en su reunión del die. q'll'b:e de di
ciembre de mili. novecientos sesenta. y siete, 

DISPONGO: 

A4"1ticuQo Pl"1ime!"0.-Se declaca. de wtlilid:ad pública y de ur
gente ejeoucdión la coIlCellltreción parcel&1ia de la zona de 
Saaldovad. de lia Redna (Burgos), cuyo perimetro será, en prm_ 
ciplo, el del térrndino lllIUl!licipa[ del rndsmo llOllllbre. Dicho peri
meteo Quedará en definitiva modlifieado en los casos a que se 
refiere eIl 8IPartado b) deil. srtíClU!lo diez de la Ley de Concenrtra-

, ción ParoeISria, 1Jexito refuoow.o de ocho de noV'ietnbre de .maa 
poveclentoo sesenta y dios. 

ArtíOUilo segu¡ndo.-8e ·aU:tor'ÍZIa ad :nstituto Naci<Jl!lJail de Colo
nizac1ón y ail Servicio NaciOll:ailde OOInceiDJtrac,'¡ón Parcelaria 
y Ordenación RuraJ1 pan adqui1"ir 1incas con el fin de apor
tarlas a la conceDJtraciÓD, y se declara que las mejorns de in~ 
terés agrícola privado que se acuerden gozaa-án de los belneficlos 
máximos sobl"e colotn.ización de interés local, todo ello en los 
casos y con los requisitos y efectos determinados en los párra.
fos e) y d) del 8I'tioolo dieE de ila. citada. Ley de OoiIlcenJbración 
Paroeta4"ia, 

ArtíClUllo ten:ero.-Queda¡n derogadas ouantas dJisIpos1ciones 
de ieuaa o inferior rango se opongaJIl Ild cumpl!inüelnto ere¡ pre-


